
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Sucesión intestada 
Radicado: No. 630014003009 2013 00758 00 

Sustanciación: 162 
 
El tercero interesado debe estarse a lo dispuesto en el auto No. 75 del 27 de enero 

de 2021, una vez se realice el trámite previo de corrección o aclaración de nombre, 
eventualmente se podrá estudiar la viabilidad de acceder a las pretensiones del 

peticionario. 
 
Por secretaría y por el medio más expedito, comuníquese este auto y la providencia 

No. 0075 de fecha 27 de enero de 2021 al interesado. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 0021 

Fecha de notificación por estado 15/02/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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